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Introducción 
Los efectos nocivos que la ra

diación ultravioleta (RUV) tiene 
sobre la piel y la salud son conoci
dos: carcinogénesis, fotoenvejeci
miento, fotoalergias, fotosensibili
dades medicamentosas y fotoder
matosis . Conscientes de ello las di
rectrices sanitarias de prevención y 
promoción de calidad de vida han 
ido aumentando sus campañas di
rigidas a modificar hábitos y cos
tumbres respecto a la toma de sol. 
A la par, la investigación farmacéu
tica ha ido desarrollando nuevas y 
eficaces moléculas fotoprotectoras 
y / o combinaciones de las mismas. 
Finalmente, la Farmacoindustria ha 
introducido multitud de productos 
comerciales en el mercado para su 
uso maSIVO. 

Sin embargo, hay que señalar 
que esto no siempre se ha llevado a 
cabo con la claridad de informa
ción que el usuario necesita para 
tomar una elección acertada a la 
hora de comprar el fotoprotector 
adecuado. Frente a este último as
pecto las diversas Administraciones 
públicas (americanas, australianas y 
europeas, básicamente) han ido 
componiendo desde ya hace años 
una serie de comités y grupos de 
estudio encaminados a elaborar 
una legislación básica, común y 
precisa al respecto de la indicación, 
dispensación, preparación comer
cial y certificación de calidad de 
este tipo de productos de venta sin 
receta. En base a los distintos con-
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sensos que han ido apareciendo se 
han modificado y aclarado algunos 
aspectos respecto de la fotoprotec
ció n y el uso de fotoprotectores. 

La cuestión de la fotoprotec
ció n esta centrada actualmente en 
tres pilares: conocimiento preciso 
de los fotoprotectores, conoci
miento del daño que ocasiona la 
Ruv, y cambio en las conductas de 
toma solar. En esté artículo se pre
tende dar a conocer de forma 
práctica diversos aspectos de la 
cuestión y disponer así de criterio 
a la hora de aconsejar. 

El producto 
Los jo topro tecto res (FP) . La investiga
ción médica se hizo consciente de 
los efectos nocivos que entraña la 
RUV a partir de los años 30. Rápi
damente empezaron a aparecer en 
el mercado los primeros fotopro
tectores tópicos. Estos eran y son 
sustancias dirigidas a reducir el pa
so de la RUV a la piel a través de 
alguno de siguientes tres mecani
mos fisico y/o químico: absorción, 
reflexión o dispersión. La FDA 
(Food and Drug Administration) 
publicó en 1999 un listado de pro
ductos aptos para su uso, y a partir 
de entonces se han incluido un par 
de ellos más (Tabla 1) . 
En base a su composición, los FP se 
clasifican en: a) FP fisicos, que ac
túan fundamentalmente mediante 
la reflexión y dispersión de la 
Ruv, compuestos por sustancias 
inorgánicas e insolubles en agua 
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(óxido de zinc, dióxido de titanio, 
óxido de hierro, talco, caolín) ; b) 
FP químicos (orgánicos), cuya ac
ción fundamental es la absorción 
de la Ruv, compuestos por sustan
cias orgánicas y solubles en agua 
(PABA, benzofenonas, cinamatos, 
salicilatos, dibenzoil metanos, deri
vados del camfor y otros). En ge
neral los FP fisicos tiene peor cos
metología (grado de aceptación a 
la hora de aplicarlo sobre la piel) 
que los químicos, si bien, la mayo
óa, son más inertes (menos reac
ciones de irritación o sensibiliza
ción, al no absorberse en la piel) y 
de más amplio espectro fotopro
tector; y c) FP órgano-minerales , 
que combinan compuestos de 
unos y otros. En la actualidad cada 
vez son mas los productos que 
combinan uno y otro tipo, y las 
preparaciones galénicas a base de 
micropartículas están mejorando e 
igualando la cosmetología de am
bos. No hay que olvidar que uno 
de los objetivos fundamentales a la 
hora de formular un FP es que cu
bra suficientemente de la RUV y 
que su aplicación cutánea sea lo 
más agradable posible, para evitar el 
rechazo a utilizarlo . 

Indice de protección (IP). Práctica
mente desde su inicio histórico la 
eficacia de los FP ha venido ex
presada por un parámetro que se 
denomina índice de protección 
(IP). Por cuestiones técnicas (co
modidad , facilidad y objetividad) 
este índice hacía referencia a la ca
pacidad de producir eritema solar 
por UVB, y por ello los primeros 
FP prácticamente solo protegían 
de ese tipo de RUV-B (banda de 
290 a 320 nm). En esta banda se si
túa básicamente la capacidad carci-
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Fotoprotector 

Acido aminobenzoico (PABA) 
Avobenzona (Parsol 1789) 
Cinoxato 
Dioxibenzona (benzofenona-8) 
Homosalato (Filtrosol A) 
Metilantranilato 
Octocrileno (Uvinul N) 
Octilmetoxicinnamato (Parsol MCX, 
Neo-helipan) 
Octilsalicilato 
Oxibenzona (benzofenona-3, Eusolex 4360) 
Padminato O 

Espectro 
absorción (nm) 

260-313 
320-400 
280-310 
260-355 
290-320 
280-340 
290-360 

280-320 
280-320 
320-360 
264-320 

Concentración 
máxima (%) 

15 
3 
3 
3 

15 
5 

10 

7,5 
5 
6 
8 

Acido sulfónico fanilbenzimidazol (Eusolex 232) 290-320 4 
Sulibenzona (benzofenona-4) 260-360 10 
Salicilato de trolamina 260-355 12 
Acido téréphthalylidene dicampho sulfonique 
(Meroxyl SX) 303-370 15 
Drométrizole trixiloxane (Meroxyl XL) 280-360 8 
Bis-etilhexiloxifenol metoxifenil triazine 
(Tinosorb S) 280-370 6 
M etilen bis-benzotriazolil tetrametil butil fenol 
(Tinosorb M) 280->400 5 
Dióxido de titanio 300-400 25 
Oxido de zinc 300-400 25 

Tabla n° 1 
Fotoprotectores 

nogénica de la Ruv, con lo que es
tos FP se consideraron durante 
mucho tiempo suficientes. Sin em
bargo, con el paso del tiempo se ha 
ido teniendo mas consciencia del 
daño que también puede producir 
la RUV-A teniendo en cuenta ade
más las siguientes características de 
esta radiación: supone la mayor 
parte de la radiación recibida (97% 
de UVA y 3% de UVE), esta direc
tamente relacionada con el fotoen
vejecimiento, fotoalergias y des
arrollo de melanoma (UVE estaría 
mas en relación con desarrollo car
cinomas), es causante de la pig
mentación inmediata (UVE de la 
diferida), no es filtrada por el cris
tallo que significa que se sigue re
cibiendo en casa a través de las 
ventanas, en el coche, etc, y tiene 
poca reducción con las variaciones 
climatológicas (nubes ,por ejem
plo) ni horarias (se asocia a la pre
sencia de luminosidad). Todo ello 
ha impulsado a proteger también la 
banda mas larga de UVA-1 (320-
340 nm) y UVA-2 (340-400). 
Incluso hoy en dia se tiende a pro
teger, en ciertos individuos que 
presentan fotosensibilidades a la luz 
visible, bandas más largas . 

Método de determinación del ¡P 
para RUV-B. Uno de los paráme
tros más importantes de un FP es 

saber cual es realmente su capaci
dad de protección solar. Para hacer 
esta medición se han utilizado di
versos métodos, y esto ha supuesto 
un elemento de confusión impor
tante: muchas veces la indicación 
del número de IP es aleatorio, no 
constatado, o simplemente "malé
volo" (comercial). 

Varios son los métodos que his
tóricamente se han utilizado para 
determinar el IP Todos ellos com
parten las siguientes características: 
se realizan in vivo, en voluntarios 
con diversos fototipos de piel ' (1-
IV) , a los que se les expone una 
parte del cuerpo con una cierta 
cantidad de producto FP a una luz 
artificial y se determina pasado un 
tiempo la producción o no de que
madura. Según el tiempo necesario 
para producirla se etiqueta el pro
ducto: 7 veces mas tiempo que el 
basal para producir la quemadura, 
IP 7; 15 veces mas de tiempo para 
producir la quemadura, IP 15; etc. 

El problema surge que al no es
tar estandarizadas las condiciones 
de realización de la prueba, no se 
pueden homologar todos los FP, 
sino que cada casa comercial o 
cada sistema utiliza el suyo. Con el 
tiempo este problema se ha inten
tado consensuar, y en la práctica se 
puede resumir que en nuestro lTle-
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dio existen 2 sistemas: el SPF (Sun 
Protection Factor, de los america
nos, aprobado por la FDA en 
1993), que considera un IP de 2 a 
30; y el método COLIPA (Conuté 
de Liaison des Associations Euro
péennes de L'Industrie de la Parfu
merie, des Cosmetiques et des Toi
lette introducido en Europa por 
consenso entre autoridades e in
dustria farmacéutica en 1990), que 
considera valores numéricos tam
bién, pero sin límites (puede pro
porcionar valores de 40, 50 60, 
etc). En la actualidad existe un 
Comité entre autoridades america
nas y europeas para consensuar el 
IP, pero de momento estas dos for
mas de graduación numérica no 
son equivalentes (el valor de la es
cala del SPF es algo menos del do
ble que el valor COLIPA) . 

Método de determinación del ¡P 
para RUV-A. Aunque se han pro
puesto varios métodos, todavía no 
se puede hablar de una buena ar
monización entre ellos, debido bá
sicamente a que la respuesta cutá
nea a la RUVA-A no es inmediata 
ni fácilmente objetivable. En la ac
tualidad se usan varios métodos in 
vivo: el IPD (Índice de pigmenta
ción inmediata, que se basa en la 
oxidación inmediata de la melani
na existente); el PPD (Índice de 
pigmentación persistente, basado 
en la pigmentación producida a las 
2-24 horas de la irradiación por la 
formación de melanina epidérnu
ca); el APF (factor de protección 
eritemático UVA, parecido al ante
rior pero valorado a las 24 horas); y 
el PPF (factor de protección foto
tóxico); e in vitro: el Australian 
Standard AS/ N75 2604.1997, el 
Boot Star R ating (solo en Gran 
Bretaña y se expresa en asteriscos 
de * a ****), el Método Diffey 
(hace medición espectrofotométir
ca para deternunar las longitudes 
de onda por debajo de la cual se 
absorbe el 90% de la RUV). Este 
último método, aunque aún no es 
obligado uso, parece el más ade
cuado porque se realiza in vitro (no 
expone a voluntarios a radiaciones) 
y, además, da mas información so
bre el espectro de absorción . 

Valor del ¡P. El número que con
tiene el producto comercial del 
preparado de FP expresa, en teoría, 
su capacidad de protección. Cuan
do solo aparece un número (p.ej., 
SPF 15) hace referencia exclusiva-
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mente a la protección frente a 
RUV-B. Si además protege contra 
RUV-A lo debe indicar expresa
mente (habitualmente lo indica sin 
cuantificar como " protección fren
te a UVA", o si son más modernos 
suelen introducir alguna medida 
"cuantitativa" (p. ej., UVB 15/UVA 
6; o mediante alguna medición de 
UVA de las comentadas anterior
mente, p.ej. , IPD 6, ó PPD 4) . 

Por otra parte hay que comentar 
que cualquier FP con un IP por de
bajo de 15 (para UVB) no protege 
lo suficiente frente al daño de ADN 
y carcinogénesis de la Luv, por lo 
que se aconseja usar FP con IP 
iguales o por encima de 15. Por el 
otro extremo, FP con IP por enci
ma de 30 tampoco tienen sentido 
(salvo en determinadas dermatosis 
fotosensibles o situación de protec
ción carcinogénica), ya que no tie
nen un beneficio importante res
pecto a un IP de 30 y además enca
recen considerablemente el produc
to (un FP con IP 30 bloque aproxi
madamente el 96% de la Luv, Y un 
FP con IP de 40 el 97%). 

La confusión aún puede ser 
mayor, dado que algunos productos 
comerciales ni siquiera presentan 
un valor cuantitativo de IP, sino 
que expresan uno cualitativo: mi
nima, moderada, extra, máxima, ul
tra. Este tipo de graduación en re
alidad es la aconsejada por comités 
de expertos, por entender que 
aportan más información al usua
rio que la simple numeración 
cuantitativa. En las recomendacio
nes finales que los comités de ex
pertos están elaborando'. La equi
valencia aproximada de ambas es
calas para FP químicos aparece en 
la Tabla 11. Como anécdota, si aún 
se quiere más confusión, es de no
tar que numerosos productos se 
etiquetan en idioma extranjero 
(algo a perseguir por la legislación 
vigente), con lo que todavía cabría 
hablar de equivalencias lingüisticas 
en la escala cualitativa. Vamos, de 
locos. 

Espectro de protección. Como ya 
se ha señalado tan importante es 

• Comités mixtos FDA-Europa-Australia
Canada para consensuar listado de pro
ductos químicos autorizados, concentra
ciones permitidas, envases, etiquetado, 
metodología medición IP, etc,. Se espera 
que para finales de 2002 o inicio de 2003 
emitan informe final . 

que un FP proteja contra RUV-B 
como contra RUV-A. También se 
ha comentado que esta capacidad 
debe quedar perfectamente expre
sada en el envase, bien con medi
ción cuantitativa o cualitativa. 
Consciente de ello, la industria far
macéutica esta sacando al mercado 
cada vez más productos que com
binan varios FP (químicos o quí
micos y nsicos) con el fin de am
pliar el espectro de protección. En 
base al espectro de protección po
dríamos clasificar los FP en cinco 
tipos (ver Tabla IlI), si bien solo 
con finalidad didáctico-práctica, 
pues ésta no es exigible al etiqueta
do del producto. 

R esistencia al agua. La capacidad 
que un FP de uso comercial tiene 
para mantenerse en la piel y no ser 
eliminado por el sudor o el agua se 
debe a su sustantividad, que es la 
capacidad del vehículo y de la sus
tancia activa para permanecer en la 
piel cumpliendo su misión. Esta 
característica es propia de las sus
tancias lipofilicas (insolubles en 
agua y capaces de penetrar la capa 
córnea), si bien esto les confiere 
una mala cosmeticidad (" efecto 
mascarilla") que puede llegar a ser 
indeseable por el usuario. 

La determinación in vivo de la 
resistencia al agua sólo se exige en 
productos americanos por la FDA. 
Se considera un FP como "water re
sistant" cuando después de dos ba
ños de 20 minutos queda al menos 
el 70% del FPS calculado sobre la 
piel seca; y "water proif' si resiste 
cuatro baños de 20 minutos. Hasta 

Tipo 1 
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hace poco esta característica parecía 
interesante por el hecho de que se 
asumia que una vez aplicado el pro
tector solar el sujeto quedaría prote
gido aunque se bañara ya que se su
ponía que el producto seguiría apli
cado. Sin embargo, cada vez se con
na menos en esta propiedad ya que 
provoca un exceso de confianza en 
el usuario, y en realidad el producto 
muchas veces no permanece en la 
piel tiempo suficiente (porque los 
baños son mas e interviene el efec
to retirada de la arena, los juego y 
revolcones de playas, secado con to
alla, sudor etc), por lo que están vol
viendo a aparecer en el mercado 
productos que ya advierten que hay 
que repetirlos para su eficacia a las 2 
horas. Estos, además, al evitarles la 
propiedad de adhesividad pueden 
formularse en vehículos mas agra
dables, menos lipofilicos (lociones, 
sprays), que al ser mas agradables 
desde el punto de vista cosmético, 
se usan más y con más frecuencia. 

Existe otro aspecto nsico-quí
mico que influye en la permanen
cia del FP en la piel: la fotoesta-

IP Cuantitativo IP Cualitativo 

IP de 2 a 4 Mínima 
IP de 4 a 6 Moderada 
IP de 6 a 8 Extra 
IP de 8 a 15 Máxima 
IP 15 a 30 Ultra 
IP > 30 Extrema 

Tabla n° 2 
Equivalencias del valor IP 

Protegen frente a RUV-B (290-320 nm) 
Su IP se sitúa entre 2-15 

FP químicos 

Tipo 2 Protegen frente a RUV-B y RUV-A (290-360 nm) 
IP es de 12-15 para UVE y 4-6 para UVA 

FP químicos 

Tipo 3 

Tipo 4 

Tipo 5 

Protegen frente a RUV-B y RUV-A (290-400 nm) 
IP es de 15-20 para UVE y UVA > 3 

FP químicos 

Protegen frente a RUV-B y RUV-A (290-400 nm) 
IP es de 15-30 para UVE y 4-6 para UVA 

Combina FP químicos y llsicos 

Protegen frente RUV-By RUV-A (290->400 nm) 
IP es de 15-30 para UVE y 4-6 para UVA 

FP llsicos 

Tabla n° 3 
Tipos de FP según su espectro de protección 

CANARIAS MÉDICA Y QUIRÚRGICA . Septiembre-Diciembre 2003 . 29 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

1



Canarias Médica y Quirúrgica I Vol. 1 - N" 2 - 2003 

bilidad. Los productos fotoestables 
no se alteran por la acción de la 
LUV y permanecen ej erciendo su 
acción protectora sobre la piel. Sin 
embargo los fotolábiles (p.ej., la 
avobenzona) se inactivan parcial
mente con la LUV y pierden su 
capacidad protectora en parte. La 
industria, generalmente, resuelve 
este problema asociando algú n 
componente fotoestable a otro fo
tolábil, pero es un factor que no 
viene expresado en el envase y al 
que solo tiene acceso mediante el 
estudio, por lo que se debe confiar 
en e! bien hacer de la casa fabri
cante: ¡otra complicación! Lo que 
hace recordar además la necesidad 
de adquirir productos "serios" y 
huir de las "gangas" . Las caracterÍs
ticas exigibles a un FP se exponen 
en Tabla IV 

Muchas de estas caractenstlcas 
fisico-quÍmicas del FP son posibles 
por la elección adecuada de! vehÍ
culo del producto, que también es 
el mayor culpable del agrado cos
mético del FP. La utilización de un 
vehículo u otro es un factor de re
percusión econórnica y eficiencia 

• Contener producto FP homologado 
• Contener filtros que cubran UVB y 

UVA 
• Etiquetado correcto, indicando IP ade-

cuado y homologado 
• N o ser fotosenbilizante 
• Ser hipoalergénico 
• Ser estable a la Luv, aire, humedad y 

calor 
• Ser agradable cosméticamente 

Tabla nO 4 
Características Exigibles a un 

Fotoprotector 

Tópicos 

Antioxidantes/ Quelantes 
• Té verde (polifenoles) 
• Extracto de Plypodium leucotomos 
• Isoflavonas de la soja (genisteÍna) 
• Quelantes del hierro 
• Melatonina (N-acetil-S-metoxitriptalTlÍna) 
• Vitamina C (L-ácido ascórbico) 
• Vitam.ina E (a- tocofero l) 

Inhibidores prostablandinas 
• l ndometacina 1% 
• Té verde (polifenoles) 

del FP importante y es donde la 
diferencia entre casas fabricantes 
puede ser enorme. Incluso, en la 
actualidad se esta investigando la 
posibilidad de fabricar ciertos ve
hículos especiales para uso en la fa
bricación de FP para que no solo 
aporten las características reseñadas 
antes, sino que potencien el efecto 
de fotoprotección7

. 

Cantidad y método de aplicación. 
Para que un FP cumpla su función 
ha de extenderse en la piel una 
cierta cantidad uniforme. Según la 
FDA se debería aplicar 100 mg/50 
cm2 de piel (es decir, 2 mg/ cm2) . 
Para una persona de unos 80 kg de 
peso serán necesarios 25 g de pro
ducto. La cantidad suficiente y bien 
extendida ha de aplicarse de 15 a 
30 minutos antes de exponerse al 
sol, y repetirla cada 2 horas aproxi
madamente. De no hacerse así e! 
riesgo de quemadura aumenta. Por 
otra parte, por aplicar más cantidad 
o número de veces en exceso no se 
consigue mayor protección. 

Otros FP tópicos (antioxidantes). 
Cada vez con más frecuencia están 
apareciendo en el mercado pro
ductos fotoprotectores que abogan 
por utilizar sustancias diferentes a 
las clásicas, mal agrupadas como 
"antioxidantes". Esto se funda
menta en el conocimiento de que 
en el daño celular producido por 
Ruv, intervienen de forma pre
ponderante la generación de lo 
que se denominan especies de oxí
geno reactivas (anión superóxido, 
peróxido de hidrógeno, radical hi
droxilo, oxígeno singlete, hierro no 
hemodérmico) que se involucran 
en la oxidación y deterioro de las 
funciones celulares. Otras actúan 
por medio de la inhibición de la 

Orales 

• Beta- carotenos 
• Ácidos grasos poliinsaturados omega-3 
(w-PUFAS) 
• Extracto de Plypodium leucotomos 

Tabla n° 5 
Otros fotoprotectores/ HipofotosensibiLizantes 

30 · CANARIAS MÉDICA Y QUIRÚRGICA . Septiembre-Diciembre 2003 

ciclooxigenasa, que es activada por 
la UVB induciendo inflamación, 
inmunosupresión y carcinogénesis. 
Estas sustancias antioxidantes que 
se incluyen en algunos fotoprotec
tores "modernos" servirían de co
adyuvantes a las sustancias clásicas, 
para prevenir el daño celular. No 
obstante existen muchas dudas to
davía sobre la capacidad de estas 
sustancias de penetrar la piel y ac
tuar in vivo, ya que realmente la 
mayoría de las pruebas que apoyan 
su acción beneficiosa se han obte
nido in vitro. En la Tabla V se rela
cionan algunas de las sustancias uti
lizadas. 

FP orales. Existe otra via de fo
toprotección, también relativa
mente novedosa, que persigue ad
ministrar vía sistémica sustancias 
con dicha actividad. En realidad es
tos fotoprotectores orales no son 
tal, sino que hipo-fotosensibilizan
tes y por tanto no son útiles para la 
prevención inmediata de la que
madura solar de! dia de playa, sino 
para prevenir a largo plazo fotosen
sibilidades. Nuevamente hay que 
adevertir que la mayoría de su su
puesto beneficio se ha obtenido in 
vitro o en relación a casos indivi
duales o series muy cortas de pa
cientes. Lo interesante de estas sus
tancias (ver Tabla V) es que pueden 
prevenir de la acción de radiacio
nes más largas (400-760 nm, conlO 
e! beta-caroteno), o la inmunosu
presión y carcinogénesis (como los 
w-3 PUFAs y el Extracto de 
Polypodium leucotomos) 10.11. 

Autobronceadores. Al menos 2 
sustancias conocidas y otras tantas 
en investigación están disponibles 
en el mercado, diseñadas para con
seguir un "cierto color" sin necesi
dad de exponerse a la RUV Estas 
sustancias se consideran meros cos
méticos¡Error!Argumento de mo
dificador desconocido. y son moti
vo de controversia entre los der
matólogos. Si se recurre a ellos con 
el fin de adquirir un bronceado sin 
exponerse a las radiaciones solares 
puede ser de gran utilidad, espe
cialmente para aquellas personas de 
piel clara (fototipos I-III) en los 
que el daño solar es más importan
te. Ahora bien, si se utilizan con el 
fin de ya estar "bronceados" a la 
hora de iniciar la temporada de va
caciones, y poder tomar así mas sol 
en el falso convencimiento de ya 
no se produce quemadura, es un 
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Valor Indice UV Nivel Exposición 

Oa2 

3 a 4 
5 a 6 
7a9 
10 + 

Mínimo 
Bajo 
Moderado 
Alto 
Muy alto 

Tabla nO 6 
Valores del Índice UV 

error, pues este tipo de sustancias 
carecen de efecto fotoprotector. 
Quedaría por comentar, en otro 
momento, el tema del perfil psico
lógico de aquellos que pretenden 
estar " a toda costa y siempre" bron
ceados, para lo que no reparan en 
tomar sol, autobroncearse e incluso 
acudir a cabinas de bronceado. 
¡Mamá, ¿por qué Dios me hizo 
blanco?! 

La radiación solar (existe y es 
para todos) 

La variabilidad diurna y anual 
de la radiación solar UV está go
bernada por parámetros astronó
micos, geográficos y por las condi
ciones atmosféricas. Las actividades 
humanas afectan a la atmósfera, 
como por ejemplo la contamina
ción del aire y la destrucción de la 
capa de ozono, afectando también 
indirectamente a la radiación UV 
que llega a la superficie terrestre, 
por lo que la radiación solar UV es 
un parámetro medioambiental al
tamente variable en tiempo y espa
CIO. 

Las RUV de longitudes más 
cortas (RUV- C) son absorbidas casi 
en su totalidad en la atmósfera por 
la capa de ozono. De la que llega a 
la tierra un 97% es RUV-A y un 3% 
es RUV-B. Los efectos fotobiológi
cos atribuibles a la RUV-B son: eri
tema inmediato, pigmentación dife
rida, cáncer cutáneo no melanoma 
y síntesis de vitamina D. Los atribui
bies a RUV-A son melanoma, foto
envejecimiento, pigmentacion in
mediata y fotosensibilizaciones. 

Indice Uv. La necesidad de lle
gar al público con información fá
cilmente comprensible sobre la ra
diación UV y sus posibles efectos 
negativos ha llevado a los científi
cos a definir un parámetro que 
pueda ser usado como indicativo 
de las exposiciones UV Este, pará
metro es el denominado Indice 
Ultravioleta o Índice UV (UVI). 

Dr. G. Carretero Hernández 

Fototipo 

II III 
Se broncea Nunca A veces Siempre 
Se quema Siempre A veces Rara vez 

IV 
Siempre 

Nunca 
N egro 

Marrón 

Color de pelo Pelirrojo Rubio Castaño 
Color de ojos Azul Azul/Verde Grisl Marrón 
1 DEM 200 J/ m2 250 J/ m2 350 J/ m2 450 J/ m2 
(DEM= Dósis Eritematosa Mínima) 

Tabla nO 7 
Fototipos de piel 

Está relacionado con los efectos 
eritematógenos (capacidad de que
madura) de la radiación solar UV 
sobre la piel humana y la propen
sión a desarrollar daño ocular (ca
tarata ocular precoz) y ha sido de
finido y estandarizado bajo el am
paro de varias instituciones inter
nacionales (Organización Mundial 
de la Salud, WHO, Organización 
Mundial de Meteorología, WMO, 
Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, UNEP, y 
la Comisión Internacional para la 
prevención de las radiaciones no 
ionizantes, ICNIRP). El UVI está 
recomendado como un medio 
para concienciar a la población so
bre la necesidad de adoptar medi
das de protección frente a la RUV 

El UVI se define teóricamente 
como la "irradiancia efectiva obteni
da al integrar la irradiancia espectral 
pesada por el espectro de acción de 
referencia C IE (Commission Inter
nationale de l'Eclarirage,1987) hasta 
400 nm y normalizado a 1 en 297 
nm". Se trata de una predicción cal
culada (en base a un modelo teórico 
matemático) de la cantidad de RUV 
que daña la piel (297-400 nm), en 1 
m2 concreto de superficie terrestre, 
calculada a la hora del mediodía. 
Para su cálculo se tienen en cuenta: 
la latitud, dia del año, cantidad total 
de ozono sobre la zona, elevación 
sobre el nivel del mar y cantidad de 
masa nubosa. Se obtiene informa
ción del UVI en una malla de unos 
75.000 puntos con una resolución 
de 8x8 km2 y el INM (Instituto 
Nacional de Meteorología) publica a 
diario la predicción del UVI máxi
mo para cielos despejados de todas 
las ciudades españolas' . El gran pú-

. Para conocer el UVI diario de Las Palmas 
dirigirse a http://www.inm.es/ web/ inf
met/ predi / ulvip. html. 

blico ha tenido conocimiento del 
UVI por ser pregonado diariamente 
en algunos telediarios, por lo que 
conocida la fuerza de penetración 
informativa de estos medios es de es
perar que pronto sea un dato cono
cido a nivel popular, que era de lo 
que se trataba. 

El valor de éste índice varía de 
1 a 10 (ver Tabla VI) y viene a ex
presar el riesgo (medido al medio
día) de mayor o menor incidencia 
de RUV (290-400 nm) en un pun
to geográfico determinado. Indi
rectamente expresa el mayor o me
nor riesgo de que se produzca que
madura solar y daño ocular (riesgo 
de cataratas precoces), y por la tan
to de la necesidad de protegerse 
más o menos de lo habitual para no 
quemarse. No olvidemos que es un 
dato orientativo de riesgo y que se 
puede ver modificado por el grado 
de nubosidad (a más nubes menos 
irradiancia) y la altitud (por cada 
330 m la irradiancia aumenta en 
un 6-10%). Lógicamente, para 
cualquier punto, el UVI es mas alto 
en verano que en invierno. 

El UVI en absoluto tiene nada 
que ver con el IP (índice de protec
ción de los productos fotoprotecto
res). Su interpretación ha de ser in
dividualizada para el tipo de piel de 
cada individuo (ver Tabla VII) y su 
conocimiento permite orientar so
bre el IP del FP necesario para cada 
individuo (según tipo de piel, ver 
Tabla VIII). Esto abre otro intere
sante punto en el tema de la foto
protección: habrá que revisar cada 
dia el IP del FP a usar en función 
del UVI (que es una predicción 
diaria para cada zona), latitud y al
titud que nos encontremos, en 
contra de la actitud estática en la 
que un individuo siempre usaba el 
mismo FP, independientemente de 
las condiciones climatológicas (esto 
hacía posible la sorpresa de que en 
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algunas ocasiones se produce que
madura ¡a pesar de haber usado el 
protector solar!, que era el de siem
pre, sin preveer que para ese día o 
esa zona necesitaba mayor IP). 

Otro punto a señalar es el de la 
necesidad de la protección ocular. 
No se trata de que "a mi no me mo
lesta la luz", o de que si moleste; sino 
de que la RUV daña el ojo. No hay 
duda al respecto de que la mejor 
protección ocular es el uso de gafas 
adecuadas. Adecuadas no significa 
estéticamente adecuadas, ni econó
micamente adecuadas (dos criterios 
frecuentes a la hora de elegirlas), 
sino que se refiere a la característica 
física del cristal y a su campo de co
bertura. Tampoco hay que dejar en
gañarse por el color del cristal, pues 
hay lentes blancas que filtran prácti
camente el 100% de la RUV mien
tras que otras, de color oscuro, no 
protegen prácticamente nada. La 
norma europea existente actual
mente (89/686/CEE) exige que los 
fabricantes de gafas indiquen clara
mente el grado de protección de las 
lentes. Este grado varía de O a 4 (ver 
Tabla IX). En todas las gafas se debe 
buscar el símbolo CE seguido del 
grado de protección. Aquellas gafas 
que solo filtran luz visible (p.ej. , las 
de juguete) provocan que las pupilas 
se dilaten, al recibir menos luz, oca
sionando que se reciba mayor canti
dad de RUV 

Fototipos de piel 

UVI II III IV 
1-3 15 12 9 6 
4-6 30 25 15 12 
7-9 60 40 30 20 
10 + 60 50 40 30 

Tabla n° 8 
IP (COLIPA) según tipos de piel y valo-

res UVI 

Grado Utilización 

O Confort, estética 
1 Luminosidad solar atenuada 
2 Luminosidad solar media 
3 Luminosidad solar fuerte 
4 Luminosidad solar excepcional 

(no recomendadas para condu cir) 

Tabla n° 9 
Grado de protección de las gafas 

¿Qué utilidad puede tener este 
índice? Es obvio que en una socie
dad saturada de datos la aparición 
de un índice más paracería inútil, 
pero su repetición diaria en medios 
de comunicación masivos puede 
aumentar la atención sobre la 
RUV, sus efectos nocivos y su pro
tección. En los países en los que 
esta política se instauró hace tiem
po (Australia en 1982, Nueva 
Zelanda en 1987, Canadá en 1992 
y EEUU en 1994) ya se ha podido 
comprobar el fruto de la misma . 

No es cuestión de números (sino 
de culturas) 

Indudablemente el disponer de 
más y mejor información sobre el 
UVI y el producto fotoprotector 
que la persona compra y debe usar 
aumenta la posibilidad de fotopro
tección real. Sin embargo, no es su
ficiente si no se implementa con 
una profundización en la cultura 
de la fotoprotección. No olvide
mos que pertenecemos a una cul
tura de sol y para muchos de nues
tros conciudados subyace la idea de 
que las advertencias del daño solar 
"no va con nosotros, son para los 
extranjeros de piel blanca". Y esto 
no es una simple cuestión de elegir 
un FP factor 15, ó 20, ó 25 o "el 
máximo", sino de la adquisición de 
una concienciación, pnmero, y una 
cultura de fotoprotección. 

Fueron los australianos los pri
meros en abrir el camino de la 
educación en la protección solar de 
forma masiva . Ese inmenso país te
nía un grave problema de salud pú
blica con el cáncer cutáneo, dada la 
gran insolación que recibe y la 
composición de su población colo
nizadora blanca (rubios y pelirro
jos). Sus autoridades sanitarias, 
conscientes de ello, iniciaron en 
1981 una exitosa campaña de difu
sión masiva sobre la prevención so
lar, a la que han seguido la promul
gación de leyes para reducir los im
puestos en los protectores solares (y 
favorecer así su compra y uso), 
normas ocupacionales de seguri
dad y salud obligatorias para perso
nas que trabaj an al aire libre, una 
campaña solar que fomenta el uso 
del gorro al aire libre y alertas de 
información de radiación ultravio
leta diarias . En Europa, incluyendo 
nuestro país, se está realizando una 
campaña anual de prevención del 
mela noma desde el 2000, y más re-
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cientemente se ha desarrollado en 
nuestro país (en 19 ciudades de la 
Península, en Las Palmas no) una 
campaña en la calle para informar 
de los riesgos del sol y de cómo 
evitarlos. El futuro va en esa línea y 
las autoridades sanitarias ya son 
conscientes de la importancia del 
tema y de la necesidad de elaborar 
una política educacional que fo
mente la prevención. 

Indudablemente nuestras auto
ridades tienen un dilema a resolver, 
pues habrán de compaginar este 
fomento de cultura de protección 
solar con el de exportar nuestra 
conocida imagen turística de sol y 
playa. Doy una idea, ¿porqué no se 
fomenta el desarrollo de una in
dustria potente y seria de fabrica
ción de protectores solares para uso 
en la región y exportación? La ga
rantía sería la de producir FP pro
bados en una zona de latitud muy 
baj a ("paralelo 28") . La imagen a 
vender entonces podría ser: Sol, 
Playa y líderes en Fotoprotección 
(SPF). 

Conclusiones 
Los fotoprotectores son pro

ductos orgánicos y/ o físicos capa
ces de reducir el daño que la RUV 
ejerce sobre la piel. Su eficacia vie
ne determinada por su composi
ción química adecuada y el uso co
rrecto de los mismos. Las autorida
des deben exigir unas normas de 
fabricación y etiquetado correctas 
y claras para que el usuario pueda 
elegir sin equívocos . 

Para una correcta protección 
solar no solo hay que disponer de 
los productos adecuados, sino que 
hay que profundizar en una cultu
ra que entienda la necesidad de 
prevenirse del daño solar y de evi
tar la quemadura. La cultura de [0-
toprotección debería tener el mis
mo rango que el de aquellas otras 
encaminadas a evitar daño por el 
hábito tabáquico o aquellas que 
conciencian sobre la necesidad de 
tener una dieta sana y equilibrada. 
Las autoridades sanitarias ya están 
en esta línea, que deberá profundi
zarse en los próximo años y hacer
la llegar a toda la población. 

A ello ayudará el tener una me
j or información y entendimiento 
sobre los protectores solares, sus ca
racterísticas, cómo usarlos adecua
damente y el índice de radiación 
ultravioleta. 
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